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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado de Cobros y Apremios II CJC

ACTUACIONES N°: 960/22

*H20502232799*
H20502232799

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) c/ DOS DE
ORO SRL Y OTROS s/ EJECUCION FISCAL. EXPTE. 960/22.-

CONCEPCIÓN, 28 de julio de 2023.-

1) Agregar constancia de inscripción ante A.F.I.P. actualizada acompañada por el apoderado de
PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) .

2) Antes de continuar con el presente juicio intimar al letrado Amado Ramón Oscar en su casillero
Digital, para que acompañe constancia de inscripción ante A.F.I.P. actualizada en el plazo de 72hs
hábiles, bajo apercibimiento de no regular sus honorarios en esta etapa. Hacer Cédula.- RMC.- Juez Dr.
Adolfo A. Iriarte Yanicelli

Actuación firmada en fecha 28/07/2023

Certificado digital:
CN=IRIARTE Adolfo Antonio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20248024799

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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